
 

 

CERTIFICADO No. CONAFIPS-GA-CT-2023-12 
 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

 
 

Quito, 10 de enero de 2024 
 
 
En cumplimiento con lo estipulado en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 7, literal i): 
 

“Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 
contractuales, de adjudicación y liquidación, de las de obras, adquisición de 
bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por 
la institución con personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos 
o autorizaciones.” 

  
En mi calidad de responsable de la unidad poseedora de la información de la Corporación 
Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS, CERTIFICO que no se han 
aceptado órdenes de compra generadas a través de catálogo electrónico en el mes de 
diciembre de 2023. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

María Mercedes Varela 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

 
 
 
Elaborado por: 
 
 
 
 
Vanessa Lalangui 
Analista Administrativa y de Servicios Generales 1 
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